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Franqueo concertado 

É V 

D E 
A D V E E T E K O I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al díatrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar es el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
ntentc, p/ira su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital ss harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial pubJica-
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas* lo de 
interés^particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETIXHS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(Q. D . &.), S. M. la 'Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y de-
ctás peráouas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
3U importante salud, 
(Gaceta del día 3 de septiembre de 1925.* 

Gobierno civil de la provincia 

N O T A - A N U N C I O 
E l Sr. Delegado de la Sociedad 

Anónima Basauri, solicita del seílor 
Grobornatlor civil de esta provincia 
autorización para elevar 25 metros 
cúbicos de tigna por día equivalen
tes a 0,29 litros por segundo, deri
vados del arroyo Curbajal, en téx*-
mino do Prado de la Guzpeñn, con 
destino al suministro de la batería 
de calderas do vapor de la central 
eléctrica do la nima de hulla deno
minada «Peral». 

Las obras proyectadas consisten 
en un pozo do toma do tres metros de 
profundidad, cubierto con una ca
seta un la cual so instalará un gru-
po-motov bomba do 10 H P el cual 
elevará agua a un deposito regu
lador do 25 metros cúbicos do capa
cidad por xtna tubería do impulsión 
<!e 75 mili metros de diámetro y una 
longitud de 456 metros. 

E l depósito, niie irá enterrado, se
rá una cámara do 5,55 metros do 
longitud y ií,00 metros de anchura 
y una altura do agua de 1,50 me
tros. Desdo el depósito regulador 
será conducida el agua al situado 
junto a la central del pozo núm. 2. 

Los U'iTtmos en que MU desarrolla
rá el trazado de las tuberías son do 
tlominio público y particular sien
do lo^ propietarios do estos últ imos 
D. Mariano l íodriguez, D . Antonio 
Cuentos, D , Juan Fuentes, D . V i 
cente Fuentes, D . Jerónimo Fuen-
tosy l ) . Podro Fernández, vecinos 
todos ellos de Prado de la Gfuzpoím. 

Lo que se pone cu conocímiVrifo 
del público para que; en el plazo de 
t i v i n t i i días, contados a partir de la 
publicación del.presento anuncio en 
•-d BULETÍN OFICIAL de la provincia, 

puedan presentarse reclamaciones 
por las entidades, corporaciones o 
particulares a quienes puedan afec
tar las obras, estando expuesto el 
provecto durante dicho plazo en el 
Gobierno civil de la provincia, 
durante las horas hábi les de ofi
cina. 

León 27 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Jilo Jo-ge 

CONCLUSIÓN dñ la relación a que 
se refiere la circular del Gobierno 
civil de esta provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 14, co
rrespondiente al día 31 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción do prófugos por la Junta de 
Clasificación y E e v i s i ó n de esta 
provincia. 

Valdeteja 
Eustaquio Fernández González 
Tomás Manuel Alvarez González 

Vegacereera 
Jul ián González Alvarez 
F é l i x González Huerta 
Abdón López González 
Paulino Alonso Suárez 
Isaac Tascón González 
Tomás Huerta García 
Marcelino Colín Fernández 
Manuel Fernández Rodríguez 

Veyaquemada 
Justino Robles Grande 
Genaro iteguera 
Isidro Rodríguez Rodríguez 
Garlos García López 
Iluminado Jnárex Gutiérrez 
José Fernández Miranda 
Gayo Rodrigue/. Rodríguez 

Avijanza 
Elisoo Miranda Miguel 
Gabriel López l íarrio 
Antol íu López Oralio 
Manuel Pérez Cria • 
Alfredo Uría Alonso 
José Carucedo Alfonso 
líesticuto Bado Fernández 
Elíseo Prado Navarro 

Balboa 
Poiiiingo Maurín y Maurín 
Jíaldomero Maurín Fernández 
Alberto Fernández González 
Anlonio Santín López 
José Cerezales Gómez 
Manuel Santín Quiñones 

Barjax 
José Pol San Miguel 
Domingo Diez Castro 
Antonio González García 
José Santín López 
Domingo Fernández Fernández 
Domingo Fernández Granja 
José Gancedo Castro 
Bel armiño Sobrado Aira 
Ricardo Santín Carrete 
Domingo García 
Alvino de Arriba Valcárcel 
José Carrete Méndez 
Marcelino Fernández y Fernández 
Jesús García Ntiiiez 

Bertanga 
Tomás García Berlanga 

Cacabélos 
Gregorio Santalla Hiebra 
Ricardo Fernández Guerra 
Santiago Arroyo López 
Leandro Alba Alba 
Jesús P í o Yebra 
Manuel Sánchez Gómez 
José González Valcárcel 
Victoriano Vasqucz Rodríguez 
Pascasio Fen iáudez Méndez 
Nicolás Antonio Gómez Vázquez 
Valent ín Vázquez Arias 

Camponamtja 
Ignacio Giménez Gabarí 
Felipe G U C I T C ' I ' O Rodríguez 
José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Bernardino Gorao Carucedo 
Virginio Cánido Rodríguez 
Francisco Antonio Rodríguez Calvo 

Candín 
Eduardo Lópoz Alonso 
José Fernández Rodríguez 
Pedro González García 
José García Fernández 
Faustino Pérez Abella 
Manuel Méndez 
Benjamín Rubio López 
Jaime Taludríz Salgado 
Anuideo Fernández Carucedo 
José López y López 

Cavmcüddo 
Juan Pérez García 
Amador Gómez García 
Muiuiel Vázqiu'z Fernández 
Ovidio López Martínez 
Paulino Vázquez Arias 
Aurelio González Vidal 
Moisés Fernández Escudero 
José Fernández García 
Ruperto Fernández González 

Pedro Gago Alvarez 
Gervasio Yebra García 
Arsenio Martínez 
Pedro Piada Rivera 
Manuel Diez Alonso 
Juan Fernández Vidal 
José Macías Gago 
José Honorio Solís 
Manuel Fernández Escudero 
Darío Diez Pérez 
Delf ín Pacios Fresno 

CoraXUn 
Delmiro González Toijón * 
Abvisto Rodríguez 
R a m ó n García García 
Dalmiro Marón Blanco 
Ramiro Corredero Fardo 
Domingo González del Río 
José Arias Enrique 
Manuel González Acebedo 
Domingo Camprón Castañeda 
Emil io Murcello Carballo 
Gumersindo Iglesias 
Belarmino Bouza Ares 
Dalmiro Alonso Macías 
Dionisio Deñeiro Fardo 
Pedro Iglesias Avias 
José Fernández Martínez 

Fuhevo 
Avol íno Pérez Valcárcel 
Arturo Martínez Campos 
Raimundo Abolla Abolla 
Eulogio Román Terrán 

Oeífc/íí 
José Bao Prieto 
Aureliano M.'1 Fernández 
Víctor Manuel González Rivero 
Domingo Cruces Simón 
Manuel García 
Manuel Deftero Blanco 
Santos Rodríguez Rodríguez 
Arsenio Ortega García 
Entro vino Prieto López 

•TVíi'rtí/íí.ví.'Crt-
Agust ín Merino Alvarez 
Sergio González Aluble 
Francisco Fernández Tuñón 
Elíseo González Cabo 
Fidel Panelas 
Rodesiudo Abella Penodos 
Damián Quiroga 

Pemnzanes 
Manuel García Ramón 
José Gómez Alvarez 
Sebastián Ramón Fernández 
David Ramón Martínez 
Valentín Ramón Gabela 
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Saucedo 
Jesús Rodríguez Abella 
José Rodríguez Barrio 
Antonio Miguel Valcarce 
Antonio Jesús Nistal Santalla 

Trábadelo 
Domingo Castro López 
Gabino Alonso Abello 
Nicanor Rodríguez González 
Miguel Blanco 
Gerardo Fernández Arriba 
Jesús Rubio Iglesias 
José López Santín 
Saturnino Iglesias Orcina 
Pablo Gómez Tejido 
Dalmiro González Alonso 
Dalmiro Arriba Morol 

Valle de Ftnollecto 
Urbano García AW&vez 
Manuel Alvavez Alvavez 
David Alvaroz Aívarez 
Felipe Martíneíi Alvarez 
Pedro Clorato López 
Ramón Furuñndeas Rubio 
Eladio Diéguez Laureano 
Magín Lójiez Fuerte 
Tomás Alvarez Rodríguez 
Fi'ímciseo Lójiez Alvarez 
Tomás Ociio:i Lnpuz 
AdcJino Alvares Gómez 
Frunciseo Diez Alonso 
Jaí;Íuto Foriniudi'K Jlartínoz 
Gumersindo Alvarez Rodríguez 

Lorenzo Alonso Pérez 
Agiis í íu AIOJÍSO Alvarez 
Genndio GOIIZÍIICK García 
Fausío Gonzák-;: Afórate 
Arturo Alvarez Rogo 
Constantino Alonso Gabela 
Celso Virgilia Rodríguez 
Julio l lodríguez Rodríguez 
Pedro Rodríguez González 
fínnios Alonso Pérez 
B i i l h i ü O Alonso Alonso 
Graemuo llerroro Granja 
Pedro Alonso García 
Luis Alonso Alonso 

Vega de Valcarce 
Manuel López 
JoHé Oiibo Alonso . 
Angel Saínpvón López 
Domingo Tócalo Núftoz 
Antonio Peño Pe reirá 
Enrique López Martínez 
Manuel Donato 
Francisco Antonio Lago 
Eduardo Marcial liamos 
Francisco Núñez 

ViHadecaneg 
Saturnino Febro Regueros 
Aquilino Aionso Cabrero 
Balbino Perrero Cabo 
F'idfíl Fabm Ccbm 
Eduardo Fernández Rodríguez 
Serafín Fem¡iudez Doiiero 
Jntíó Amigo Martínez 
Victoriano Arias Ferdes 
Manuel García Quiroga 
José Fuentes López 
Victoriano Fernandez Aller 
Alejandro Pérez Reguero 
Manuel Alba Silba 
Agust ín Francisco Sánchez 
Plácido García García 
Ricardo Pérez Riesco 
Gabr iel Guerrero 
Pedro González 
Enrique Méndez Fernández 
Ricardo Faba García 

Villafranca del Bierzo 
Angel Amigo López 
Joaquín Núílez Martínez 
José Fernández Santín 
Ricardo Su&rez Fernández 

Benjamín Oarncedo Pomponeda 
Gabriel Lago Santalla 
José Cuadrado Santín 
Ricardo Alba Gorullón 
Francisco López 
Jesé María González Valle 
Emil io Guisasola 
Antonio Ortega 
Gabriel Alvarez Fernández 
Manuel López García 
Josó Ponce Bonza 
Santiago Vidal 
Leonardo Blanco Rodríguez 
Josó Alba Alba 
Enrique Porto Fernández 
Josó López Moral 
Luis Alvarez Peroira 
Dalmiro Rodríguez Alvarez 
Angel Ares López 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DK LA PKOVIXOrA r.KÓN 

d r c u l n r sobro ntilidades 
No habiéndose presentado por los 

Ayuntamientos que se citan las co
pias literales certificadas de sus 
presupuestos do gastos, en la parte 
referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, gratificnciones y co
misiones do sus empleados a que 
están obligados en cumplimiento 
del art. 18 do !a ley do utilidades 
vigente y 35 del Reglamento de 
líiofi, no obstante los continuados 
requoriunentos de esta Administra
ción a Jos Sres. Alcaldes y la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia del día 3 de agosto, do una 
circular conminándoles con la im
posición de la multa de 25 a 50 pe
setas a tenor do la escala del art. 274 
del Decroto-Loy sobro organización 
municipal de 1." de marzo do 1924, 
se advierte a losmismosquodenodar 
cumplimiento a dicho servicio en el 
plazo improrrogable do ocho días, a 
partir do la publicación do la pre
sente y sin perjuicio de imposición 
do las cuotas correspondientes aten
diendo a los datos que esta Admi
nistración posea o pueda-facilitarse, 
se harán efectivas mediante el opor
tuno expediente de responsabilidad 
las aludidas sanciones sin que pueda 
servir do pretexto o excusa la no 
aprobación do los mismos por la 
Delegación do Hacienda, que aun en 
el caso improbable de que sufriesen 
alteraciones algunos de los haberes 
consignados en los mismos, se figu
rarían en las certificaciones trimes
trales correspondientes. 

L o que para conocimiento y no
tificación do las autoridades expre
sadas, se hace público por medio de 
esto periódico oficial. 

León, 23 de agosto de 1925.==E1 
Administrador de Rentas públicas, 
P . S.: A . Fernández. 

Ai/untamientos que se citan 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Ardón 
Arganza 
A u n unía 
Astorga 
Balboa 
Bembibro 
Benavides 
Borlan ga 
Borrones 
Burón 
Bastillo del Páramo 
Cacabelos 

Canalejas 
Candín 
Carracedelo 
Carrocera 
Carucedo 
Cas til fule 
Castrülo de Cabrera 
Castrocalbón 
Castromudarra 
Castro pódame 
Castrotierra 
Cea 
Cobrones del Río 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Cubillos de los Oteros 
Cubillos del S i l 
Destríana 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Faboro 
Galliíguillos 
Garrale 
Gordal iza del Pino 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusondos de los Oteros 
Izagre 
L a Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna do Negrillos 
L a Pola de Gordón 
L a Vega de Almanza 
L a Puebla de Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Loa Barrios de Salas 
Lucil lo 
Luyogo 
Llamas do la Ribera 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Molinasoca 
Murías de Paredes 
Oeneia 
Oseja de Sajambre 
Palacios del S i l 
Paradaspea 
Páramo del S i l 
Pedrosa del Rey 
Peranzaues 
Pozuelo del Páramo 
Puente do Domingo Flórez 
Quintana y Congosto 
Rer.edo de Valdetuójar 
Roporuelos del Páramo 
Saucedo 
San Andrés del Rabanedo 
San Estoban de Nogales 
San Millán do los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Marín do Ordás 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Sobrado 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 
Vakleht güeros 
Valderas 
Valderroy 
Valdesamario 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Val deteja 
Valieci l ío 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
\' egamián 
Vega de Espinarcda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villafer 
Villafranca 
Vi l lagatón 
Villamartín de Don Sancho 
Villamol 

Villamontán 
Villamoratiol 
Villanueva do las Manzanas 
Villaquilambre 
Villares de Orbigo 
Villazala 
Villazanzo 

Anuncio 
Por acuerdo de la Junta adminis

trativa celebrada en esta Delegación 
de Hacienda el 26 de junio último, 
se acordó la imposición de G2'20 pe
setas do multa a D . G i l Pastruna, 
vecino do Valiecil ío, en esta provin
cia, por poner en circulación 32 
litros de alcohol do 57" cent enimales, 
las que deberá hacer efectivas don-
tro del plazo del quinto día, bio 
entendido que, de no verificarlo, se 
procederá a su realización por la vía 
ejecutiva de apremio. 

L o quo se publica en el BOLKTÍX 
OFICIAL do la provincia para conoci
miento del interesado. 

XJCÓU, 25 do.agosto do 1025.=]£1 
Administrador, P . S.: A . Fernán
dez. 

negociado de nrbaua 
A au neto 

L a Real orden de 13 do abril de 
lü'io, prescribe en su regla íí.". que 
el plazo para formular reclanm-
ciones coletifivfls, aul'orizudas por l a 
ley de 2G do julio de 1922, roiu^r-
nieutr-s a las comprobaciones de J í u -
gistros fiscales, y encaminadas a 
promoveer la revisión de los mis
mos, es el de un año u con!ai: dt/sd.-
la fecha en que fueron aprobafk^ 
los trabajos de comprobación, y 
como quiera que el Ayunlaimonu» 
de Saliagúu, cuyos trabajos doconi-
probación han sido aprobados ;i-"ir 
Ja snnorioi'idad en 20del actual, por 
el presente anuncio se hace sabor a 
los contribuyentes compreiididns HV 
dicho Rogiíitro fiscal, quo desdiJ I n n -
go pueden proceder a formular las 
reclamaciones colectivas autoriza
das por la mencionada ley de 2(1 < 
julio de 1022; advirtióndok-s que el 
plazo do presentación termina el 20 
de agosto do 1920, y una vezirans-
currido dicho plazo, serán desesíi* 
madas por extemporáneas. 

León, 81 do agosto do U)25 .«E1 
Administrador de lientas públicas, 
P . S.: Aurelio Fernández: 

A Y U N T A S f l E N T O S 

Akaldia cott.ttititchnnJ de 
VHktquejida 

E l presupuesto ordinario de e^»-' 
Ayuntamiento, formado p a r a el 
ejercicio corriente de 1925-2(5, cuya 
ejecución fné autorizada por el soñor 
Delegado de Hacienda do esta pro
vincia, contiene, en su parto de in
gresos, varias partidas por npio-
vechamiontos do bienes y duivclt»' 
comunales a título oneroso y l'"1' 
exacciones municipales sobre ri«?go 
de fincas particulares con aguas del 
saneamiento do esta villa, carrua
jes de lujo, participaciones y recar
gos sobre las contribuciones e im
puestos del Estado y sobre el repar
timiento general de utilidades; ha
biéndose impuesto y aprobado por 
el Ayuntamiento pleno, al aprobar 
el presupuesto esas exacciones, y 
posteriormente para su exacción y 
percepción las correspondientes Or
denanzas municipales, las cualc^t 



Rsícomo dicho presupnesfo, qiiotl.m 
expuestas al público en la Sonrotavía 
iaimici|)a], por tónuino de ijuincn 
ilius, para que duranto olios, puedan 
examinarse y liacorso por quien, co-
i-responda las reclamaciones quo 
crean justas contra la imposición do 
ilichas exacciones y contra las or-
ilenanzas formadas para cada una 
de ollas, conforme a ia.Iieal orden 
dt) 0 de marzo último y a los nr-
ftctilos dol Estatuto Jlunicipal que 
en la misma se citan. 

Villaquejida 20 de agosto do 1925. 
E l Alealrie, Josó Gallego. 

Alcaldía comíitucíonrtt de 
l iar jas 

Pe conformidad con lo dispuesto 
en el art. 489 dol Estatuto Munici
pal, el Ayuntamiento pleno do esta 
localidad, en sesión del día 14 dol 
i'ovnonto mes, lia procedido a Ja 
designación de los Vocales natos de 
jas Oomisiones de evaluación del 
rcpai'timiouto general dol comento 
año oeonómieo, en sus jiartes real y 
personal, resultando elegidos los 
señores siguiente'!?: 

Parte real 
.D. Liborío Ceroi^ González, 

contribuyente por rústica, en el tér
mino. 

D . José Ban-eiro Teijón, id. por 
urbana. 

D.tt Manuela Pérez, id. por rús
tica, fuera del termino. 

D . Santiago García Carrete, ídem 
^or industrial. 

P a ¡•fe pevsonel 
Parroquia do Sarjas 

D . José Rajal Rodríguez, Cura 
Párroco. 

I ) . Inocencio García üíoníaíla, 
fontrihuyonto por rústica. 

1). Adriano tíantín Sobrado, ídem 
|ior urbana. 

D . Josó Fariñas García, id. por 
industrial. 

Parroquia do Busmnyor 
D . Samuel Lolo López , contri-

buyonto por rústica. 
b . José Montaña Cela, id. por 

urbana. 
I ) . Santiago García Curróte, ídem 

por industrial. 
Parroquia de Moldes y Hermido 
D . Manuel García Samprón, con-

tribuyente por rústica. 
D."Manuel Otero Fariñas, id. por 

urbana. 
Parroquia de Vil lar y Corrales 
D . Eugenio Casas Mourelo, Cu

ra Párroco. 
D . Samuel Vázquez Otero, con

tribuyente por rústica. 
B . Basilio Vázquez Fernández, 

ídem por urbana. 
liavjas, lü de agosto de 1925.= 

ül Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía comtitucional de 
Lit* OniaRtta 

Se halla vacante la plaza do Far 
macéutico Titular do esto Ayunta
miento, dotada con el babor anual 
de 322 pesetas, por prestación de 
servicios sanitarios y 272 para el pa
yo de medicamentos, que hacen un 
total de 594 pesetas, y para proveer
la en propiedad se abro concurso 
por espacio de treinta días, acontar 
desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
Los aspirantes habrán de ser Licen

ciados en Farmacia, y presentarán 
sus instancias debidamente docu
mentadas en dicho plazo y en la 
Secretaría del Ayuntamiento. E l 
que resulto agraciado, ha do fijar su 
residencia en la capital del Ayun
ta Aliento y aceptar las demás bases 
aprobadas por el Ayuntamiento. 

Las Omañas 10 de agosto do 1025. 
E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía vonatitncional de 
L a Robla 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 489 del E s 
tatuto Municipal, y en vista do los 
documentos administrativos quo pa
ra su oxautun ha tenido a su dispo
sición, procedió a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones de 
Evaluación do la riqueza do la parte 
real y personal del repartimiento 
general do utilidades que ha de for
marse para el presente ejercicio eco
nómico do lí)25 a 11)26, para cubrir 
atenciones dol presupuesto munici
pal ordinario, en la forma siguiente: 

Parte real 
P . Francisco 3Íodrígnez Balbue-

na, mayor contribuyente por rique
za rústica. 

D . Francisco Rodríguez García, 
ido ni id. id. urbana. 

I ) . Antonio Víñuela Viñuola, ideni 
idein forastero por id. rústica. 

.D."Valentín Q-utiérrez, id. id. por 
ídem industrial. 

ParU personal 
Pnrroquia do L a Bobla. 

D . Atanasio Hidalgo Cadenas, 
Cura párroco. 

D . Josó Robles García, mayor 
contribuyente por rnatica. 

I ) . Angel Gutiérrez Moran, idem 
ídem id. urbana. 

D . Josó Sánchez Peláez, id. ídem 
idem industrial. 

Parroquia do Alcedo 
Sr . Cura párroco. 
D . Juan Diez Gutiérrez, mayor 

contribuyento por riqueza rústica. 
D . Sebastián González, id. idem 

idem urbana. 
Parroquia do Puente do Alba 

3.>. Jerónimo García, Cura párroco 
I ) . ICumigio Allor do ht Torre, 

mayor contribuyente por riqueza 
rúsiiea. 

D . Isidro Suárcz Fernández, idem 
idom id. urbana. 

Parroquia de Llanos 
D . Josó Vnlbtiomi, Cura párroco. 
D . Indalecio González Viñuola, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica. 

D . Francisco Rodríguez, id. idem 
idom urbana. 

D . Antonio Rodríguez Gordón, 
idem id. id. industrial. 

Parroquia do Sorribos 
Sr . Cura párroco. 
D . Nicanor Rodríguez Sierra, ma-

yor contribuyente por riqueza rús
tica. 

D . Francisco Rodríguez García 
idom id. id. urbana. 

D . Vicente Rodríguez García, 
idem id. id. industrial. 

Parroquia de Olleros 
Sr . Cuta párroco. 
D . Josó García Rabanal, mayor 

contribuyento por riqueza rústica. 
D . Gregorio Alvarez, id. id. idem 

urbana. 

Parroquia do Brngos 
D . Fortunato Montiel, Cura pá

rroco. 
D . Pedro Víñuela Rodríguez, ma

yor contribuyente por riqueza rús
tica. 

D.Diego González Miranda, idem 
idem id. urbana. 

D . Isidro Flecha, id. id. id. in
dustrial. 

Parroquia de Rabanal 
D . "Wenceslao Díez Mallo, Cura 

párroco. 
D . Manuel Gutiérrez Víñuela ma

yor contribuyente por riqueza rús
tica. 

D . Marcelino Viñuola Viñuola, 
idom id. id. urbana. 

D . Felipe Rodríguez, id. id. idom. 
industrial. 

Parroquia de Candanedo 
D . Nicolás Rivuro, Cura párroco. 
D . Tomás Diez Castro, mayor 

contribuyente por riqueza rústica. 
13. Santos Viñuola González, idum 

idem id. urbana. 
B . Leonardo Valbuena, id. idom 

idem industrial. 
Parroquia do Solana 

D . Pablo 11. Melero, Cura párroco. 
D . Juan González González, ma

yor con! ribuyento. por riqueza rús
tica. 

D . Bernabé CasiañónGarcía, idem 
idem id. urbana. 

D . José María Castro, id. idem 
idem industrial. 

Parroquia do Robledo 
D . Pablo R . Melero, Cura párroco 
D . Odón González Viñuola, ma

yor contribuyente jiov riqueza rús
tica. 

D . Torcuato Láiz Alvarez, idem 
idem id. urbana, 

D . Pedro García Tapia, id. idem 
idem idustrial. 

Parroquia do Narcdo 
D . Fortunato Fernúndoz, Cura 

párroco. 
D . Baldomcro Díez García, ma

yor contribuyente por riqueza rús
tica. 

D . Santiago García Mayor, idom 
idem id. urbana. 

D . Bernardo Viñuola, id. id. idom 
industrial. 

L o quo so haco público pai*a cono
cimiento del vecindario, a lin de quo 
en el plazo do sieío días, a contar do 
la publicación do la presente oh ol 
BOLKTÍN OFICIAD do Ja provincia, 
puedan los interesados hacer las re
clamaciones que estimen oportunas 
a su mejor derecho. 

L a Robla 1-i do agosto do 1 0 2 5 . « 
E l Alcalde, Joaquín G a r c í a . = E 1 
Secretario, Arseuio Fuertes. 

Alcaldía camtituciona.1 de 
Vega de E*^inar(tda 

E n las sesiones celebradas en la 
sala capitular de este Ayuntamien
to y bajo la Presidencia del Sr . A l 
calde los días 26 de julio pasado y 
í) del actual de esto año, se aprobó 
el Reglamento de empleados que 
formó este Corporación, el cual se 
halla a la disposición y vista do los 
vecinos on esta Secretaria para oír 
reclamaciones u observaciones du
rante quince días. 

Vega de Espinareda, 17 de agos
to de 1925.=E1 primer Teniente 
Alcalde, Bejamín Blanco. 

Alcaldía conatitucional de 
Vaherde de la Virgen 

Hallándose provista interinamen
te la plaza de Veterinario Inspector 
do carnes, se anuncia para su pro
vis ión en propiedad con ol sueldo de 
600 pesetas anuales. 

Los aspirantes a olla, lo harán on 
ol término de treinta días, contados 
desde que aparezca esto anuncio en 
ol BOLETÍN OFICIAL, y acompañarán 
a Ja instancia copia certificada del 
título profesíonnl, y, el ngraciado, 
tendrá que sujotarso al pliego de 
condiciones quo so halla do mani
fiesto en la Secretaría municipal du
ranto las lioras de oficina. 

Val verde de la Virgen 18 de agos
to de 1Í)25.==E1 Alcalde, Venancio 
Gutiérrez. 

Alcaldía enmtititchnal de 
Carrizo 

Se hallan vaca nica las plazas do 
AdiJiinistr.-idor do arbitrios nmni-
cipales y Depositario do Fondos mu
nicipales. 

Los interesados presentarán on la 
Secretaría municipal las respectivas 
instancias, debiflnniento rcíutegra-
dus, y con sujeción al pliego do 
coiidieioisfH que está de manifiesto 
en la misma, por espacio do ocho 
días. 

Carrizo 1S de agosto do 1925.=E1 
Aloaldo, Miguel Fernández. 

Para quo la J imia pericial do cada 
uno dt; los A y unt ¡.unión tos quo a 
cont inunción so expresan, pueda 
proceder a la confección del apén-
dico al umUlarnmiento quo ha de 
servir do bnse al reparl imiunío de la 
contribución do imimebles, cultivo 
y ganadería, así como al do urbana, 
ambos dol nño económico do 1V)26 
a 1!)27, so haco prooiíío que los con
tribuyentes, por dichos conceptos 
quo hayan sufrido alteración en su 
riqueza un el distrito inmucipal res
pectivo, presenten en la Secretaría 
del miiuuo, ndacíones do alta y baja, 
en e l término de quince días, te
niendo que justificar haber pagado-
los derechos véales a la Hacienda; 
da Jo contrario, no serán admitidas:. 

Al i ja de los Melones 
L a Vega do Ahnanza 
Lucil lo 
lloperuolos dol Páramo 
Santa María del Páramo 
Villafer 
Vil lamañán 
Villamartin do Don Sancho 
Vi l la in ejil 

AfoahVa constitucional de 
liopcruclos del Páramo 

E n las relaciones do deudores so
bro ol impuesto real y personal de 
este Ayuntamiento, correspondien
te al año do li)2-± a 1925, y rendidas 
las cuentas por el Ilecaudador, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 39 
do la Instrucción de 20 de abril de 
1ÍKX), he resucito dictar la siguiente 

« P r o v i d e n c i a d l o habiendo sa
tisfecho sus cuotas quo tienen asig
nadas en el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento, 
varios contribuyentes de est« Mu
nicipio y de los hacendados foras
teros que figuran en el mismo sobre 
los impuestos real y personal corres
pondientes al año de 1924 á 1925, 
en los períodos de cobranza volun
taria señalados en los edictos que sa 
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¿jaron al público en los sitios da 
costumbre, con arreglo a lo precep
tuado en el art, 50 de la Instrucción 
antes dicha, les declaro incursos en 
el recargo de primor grado con el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 47 do la mencio
nada Instrucción, en la inteligen
cia, de que, si en el tiempo que fija 
el art. 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado sin más aviso.» 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedi
miento de apremio, entregúense los 
recibos relacionados al Recaudador 
y agente ejecutivo do esto Ayunta
miento D . Baltasar Ramón Garabi
to, firmando este ejemplar que que
da en Secretaría, 

Roporuelos, 18 de agosto do 1925. 
E l Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía cwvtüüidonal de 
Lucillo 

Construida de nuevo una fuente 
a la entrada del pueblo de Lucil lo 
sitio denominado L a s Fraguas, que
dó en tan malas condiciones por 
la putrefacción de las aguas, que 
varios vecinos del mencionado pue
blo tuvieron necesidad do acudir ífc 
esta Alcaldía en queja, dándose co
nocimiento a la junta de sanidad y 
Ayuntamiento, que previo informe 
y acuerdo, opinaron fuese clausu
rada dicha fuente desde luego, a 
fin do evitar contagios en la salud, 
tanto en las personas como en toda 
clase de ganados, ínterin no se vuel
va a construir en el dicho üitio. 

L o que so hace público para ge
neral conocimiento de todos los ha
bitantes del término municipal y 
transeúntes, o interesados que pro
cedieron a su última construcción. 

Lucil lo 30 de agosto do 1925 .= 
E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constititcfoml de 
Fuentes tfo Carbajal 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno do Fuentes do Cai'bajal y Val -
demora, en sesión celebrada el día 
10 del actual, se anuncia a concur
so para su provisión en pz'Opiedad 
la plaza de Médico titular que co-
rj'uspoiido a los dos Ayuntamientos 
s o g ú n clasificación do iVtOo, con el 
haber anual de 1.250 pesetas , más 
125 como Inspector municipal do 
Sanidad, con la obligación do asis
tir a 2íi familias pobres de los dos 
AyuuUumeutos y dumás servicios 
bcncíico-snnitíirios. 

Los aspirantes a dicha plaza pro-
sonlarán sus insiancias en csta^Al
caldía dentro de l plazo do treinta 
días , que empezarán a contarse des
do el día siguiente al de la publica
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompaña
das de los documentos justificativos 
de naturaleza, vecindad, conducta, 
méritos y copia del t i tu lo . 

Fuentes de Carbajal, a 17 do 
agosto de 1925.—El Alcalde, Soto' 
ro García. 

Don Alejandro Pérez Fornández, 
primer Teniente .Alcalde, cu fun-
eiontis, del Ayuntamiento conati-
tuciomil do Molinaseca. 
Hago saber: Q u e en conformidad 

' con ei art. 480 del Estatuto Mmú-
; cipal vigente, el Ayuntamiento do 

mi Presidencia, en sesión del día 18 
de julio, ha procedido a designar los 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades, resultando corres
ponder a los señores siguientes: 

Parte real 
D . Nicanor Balboa Barrios, ma

yor contribuyente por rústica. 
D . Segundo Castro Barrios, ídem 

idem por urbana. 
D . Pedro Alonso Morán, id. ídem 

por rústica, con residencia fuera del 
Municipio. 

D . Maximino Lozano Vecino, 
ídem id, por contribución industrial 
y de comercio. 

Parte peraonal 
Parroquia de Molinaseca 

D . Luís Fernández G arcía, Cura : 
Párroco. 

B . Leonardo Barrios Franganillo, 
por rústica. 

T>, Demetrio Barrios Barrios, por 
urbana. 

D . Dictino Pórez Fernández, por 
industrial. 

Parroquia de Riego de Ambros 
D . Pedro Celestino Rodríguez A l -

varez, Párroco. 
D . Cecilio Núñez Viñambres, por 

rústica. 
D . Andrés Núüoz Prada, por ur

bana. 
D.a Teresa Sobrado Canora, por 

industrial. 
Parroquia de Acebo 

D . Juan Antonio S imón Luna , 
por rústica. 

D . David Núüez García, por ur
bana. 

Parroquia de Folgoso del Monte 
D . Marcos Alvarez, Cura Ecó

nomo. 
D . Miguel Morán Salso, por rús

tica. 
X>. Manuel García Alvarez, por 

urbana. 
Parroquia de Paradasolana 

y Castrillo del Monto 
D . Honorino Barrios Franco, 

Cura Párroco. 
D . Isidoro López Blanco, por rús

tica. 
D . Isidoro Morán Morán, por ur

bana. 
Cuadjutoría do Onamio 

D . Francisco Fidalgo, Cura en
cargado do la parroquia. 

D . Gabriel Martínez Rodríguez, 
por rústica. 

D . Bruno Morán Tabuyo, por 
urbana. 

D.Camilo Temprano Villaverde, 
pov industriaU 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamaciones, que han do hacer
se en el término de ocho días. 

Molinaseca, a 13 do agosto do 
1925.=Alejandro Pérez . 

J U Z G A D O S 

Don Francisco cío! Río Alonso, 
Juez municipal suplente do esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para pago do 

responsabilidades civiles a que t'uó 
condenado D . A ga p i to Forreras 
Juan, mayor de edad y vceino do 
VíIIanórar, en juicio verbal, civil 
ijuo le promovió D . Anaeleto Caba
la Salazai', mayor de edad, indus
trial y vecino de esta uiu'.lad, sobro 

pago de seiscientas treinta pesetas; 
se vende en pública subasta como 
propia del demandado, la finca si
guiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villanófar, en construcción, a la 
calle de la Fuente, compuesta de 
planta baja y un piso, cubierta de 
teja, mide su fachada, por el lado de 
dicha calle, diez metros, y de fondo, 
once metros: linda derecha, entran
do, casa de Tomás Lario; izquier
da, con calleja; espalda, patio de 
dicha casa; Este, con huerto de Juan 
Diez, de Garfin, y frente, eon di
cha calle; tasada en ocho mil pese
tas (8.000). 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este. Juzgado, úni
camente, el día veintiséis de sep
tiembre próximo, a las doce de la 
mañana; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los lici-
tadores consignon, previamente, el 
diez por ciento de su importe, con
formándose el rematante con la cer
tificación del acta del remate y con
signación de precio. No constan tí
tulos de propiedad. 

Dado en León, a veintiséis de 
agosto de inií novecientos veinti
cinco. =Francisco del Río Alonso. 
P . S. M. , Arsenio Arechavala. 

Don Domingo Terrón Abolla, Juez 
municipal de Fabero y su tér
mino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Fructuoso Alvarez Ramón, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino del pueblo de Peranzanes, 
de la cantidad de quinientas pese
tas de principal, y ciento setenta 
pesetas de intereses que es en de
berle D . Pedro Granja (a) Canijo, 
declarado rebelde y en ignorado 
paradero, más las costas y gastos 
del juicio, so saca a pública subasta 
la finca urbana como do la propie
dad del referido Pedro Granja (a) 
Canijo, que a continuación se rela
ciona: 

1.° Una casa, en la callo Real 
do esto pueblo de Fabero, número 
cinco, cubierta do losa, de planta 
baja, que mide, aproximadamente, 
noventa metros cuadrados, y linda 
Este, más cosa pajar do Valoriaiio 
Terrón; Sur, huerta del mismo Va
leriano; Oeste, casa del indicado Va
leriano Terrón, y Norte, con la 
indicada calle. 

E l remate tendrá lugar a las once 
horas, del día veintinueve do sep
tiembre próximo, en la sala do au
diencia dt> esto Juzgado, sita en la 
casa consistorial do esto Ayunta
miento, no adraitiéndoso posturas 
que no cubran Jas dos torceras par
tes do la tasación, ni licitaclorcs que 
no consignen pvoviamento el diez 
por ciento del valor de aqnolla en 
la mesa del Juzgado, y que care
ciendo do títulos, el rematanto ten
drá que conformarse con testimonio 
del acta de remato. 

Dado un Fabero, a veintinuove 
de agosto de mil novecientos vein-
Ucinco . t=Donñngo T e r r ó n . = P o r 
su mandato, E l Secruiario, L ino 
Alonso. 

| Márquez Colorió (Josefa), hija do 
í Agustín y de Pilar, natural do Pola 
\ de Siero (Oviedo), de 1S afios do 
^ edad, su estado soltura, con resi-
. dencia en los cuartules do Víllaseca 
i de Laceana, núm. 34, v ivía con su 

padre, se ausentó del domicilio pa-
temo el día 25 del mes actual, a las 
siete horas y media; sus señas son 
las siguientes: estatura alta 3* del
gada, frente regular, pelo castaña 
oscuro, cejas al pelo, ojos nogin^ 
barba y nariz regulares, boca JÍV-
queña, labios gruesos, señas par
ticulares, dos lunares, uno en la im»-
j i l la izquierda y otro en el cuello, 
su color moreno; vestía bata de co
lor lila a rayas amarillas. 

Ruego a las autoridades que caso 
de ser hallada la pongan o reinte
gren al hogar paterno. 

Villablino, 23 de agosto do 1¡>2J. 
E l Juez municipal, José Alvarez. 

C O M A N D A N C I A 
B E L A GUARDIA CIVIL DE L£ÓX 

Acuartelamiento 
Siendo necesario c o n t r a t a r el 

arrendamiento de un edificio pava 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Villadangos por tiempo 
indeterminado y no encontrándose 
en aquel Municipio, se invita a loa 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas de Valvevde de la 
Virgen, a que presenten sus propo
siciones en papel de l l .B clase a las 
once del día en que cumpla el tér
mino de diez días de publicado este 
anuncio al Jefe de Lineado León, 
en la casa-cuartel del Instituto do 
dicha capital, calle de Sanz y Bal-
buena, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita y 

Íirevio el pago de 350 ¡mesetas anim
es por el Ayuntamiento de dicho 

Valvevde de la Virgen. 
L a s proposiciones deben expresar 

el nombre y vecindad del propo
nente, si es propietario o su repre
sentante legal, calle y número dnti-
de se halle el edificio que se ofrece, 
el precio de arriendo y la niauü'e.s-
tación de que se comprometo a cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso. 

León, 29 de agosto do 1925.=KI 
primer Jefe, Ricardo del Agua . 

Comnnidad de Regantes los tres 
Concejos 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas do esta Comuni
dad, so convoca a junta general d<j 
usuarios para el día 20 del próxi
mo .mes de septiembre, hora de ¡¡t» 
ocho, en la Casa Concejo del purMo 
de Castrillo do las Piedras, y .<i «'U 
dicho día no se reuniese nmn' ro 
suficiente do usuarios, so celelmirá 
otra a los ocho días siguiente!-:. <i 
seael 28 del propio mes a la mUma 
hora, en el referido local y so touin-
rán acuerdos cualquiera que st.-u <•! 
número de usuarios que coneurtaf: 
que han de ser los siguientes: 

1. " Examen y aprobación (',- ^ 
Memoria semestral. 

2. ° Aprobación del presupuesto 
ordinario pai'a el año de Ji^íO. 

3. ° Aprobación definitiva de 1:̂  
Ordenanzas y Reglamento d«;l jura
do y do cuanto conceptúe oporlnn'J 
el .Sindicato o lo solicito algiln pm* 
t ícipo. 

Castrillo de las Piedras. 2'; d<> 
agosto de 1925.=E1 Presidenta 
Fernando Morán. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provincial 


